
 

 

 

 

Radicación # 2022-4 

Proceso: Verbal R.C.Ex. 

 
INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, Marzo 18 de 2024. A Despacho 
del Señor Juez. Informando que el apoderado judicial del Llamado en Garantía 
La Equidad Seguros Generales O.C, allega memorial en enero 11 de los 
corrientes, anexando constancia de comprobante de pago a la demandante 
conforme al auto de terminación por conciliación # 1319 dictado en audiencia de 
noviembre 23 de 2023. Sírvase proveer. 
 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 
Secretaria 

 
 

AAuuttoo  ddee  SSuussttaanncciiaacciióónn  NNoo..  112255      
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior escrito que antecede y anexo, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1º) Agregase a los autos el anterior escrito allegado por el apoderado judicial del 

Llamado en Garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., Dr. 

Gustavo Alberto Herrera Ávila, notificaciones@gha.com.co , anexando copia de 

comprante de pago por la suma de $25.000.000.oo, en la Cuenta de Ahorros 

#06056300277  de Bancolombia que se encuentra a nombre del del Dr. Andrés 

Fernando Gaviria Cañola, quien funge como apoderado judicial de la parte 

actora DAMILSA MARIA DIAZ LICONA para conste.  Póngase en 

conocimiento de la parte demandante. 

 

2°) Requiérase a la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, con el fin de respuesta 

al Oficio 502-202200004 del 18 de diciembre del 2023, donde el despacho ordena 

la cancelación la inscripción de la demanda sobre el Registro mercantil No. 

726009 del Establecimiento de Comercio de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO AGENCIA DE CALI.  Líbrese el oficio pertinente. 
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N O T I F I Q U E S E 
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